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VISTO

La RHCDN° 354/19 por la que se aprueba el Reglamento de Prácticas Supervisadas de la carrera de Tecnicatura en
Acompañamiento Terapéutico y;

CONSIDERANDO

Que los/as estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la carrera de Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico deben realizar la instancia final de formación y práctica bajo supervisión, lo que les
permitirá acceder al título de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico.

Que deben cumplimentar con una instancia de práctica bajo supervisión (300hs) junto con la realización del Trabajo
Integrador Final (200hs), la cual se llevará a cabo en diversas instituciones, en las que los/as estudiantes conocerán
diferentes contextos de inserción y adquirirán formación respecto a herramientas técnicas específicas del futuro rol
profesional.

Que la Coordinación del Departamento de AT, conjuntamente con la Oficina de Trabajos Finales, han gestionado e
informado las diferentes instituciones que podrían recibir estudiantes para el año 2021; siendo las siguientes:
Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas (Ministerio de la Mujer) – Convenio Aprobado
por RD 145/2021 y Fundación Aprender a Ser Hacer - Convenio Aprobado por RD 750/2020.

Que las diferentes Instituciones ya cuentan con convenio vigente con la Facultad y que han presentado una
Propuesta de Intervención, según lo establecido en el apartado convenios del Anexo de la RHCDN° 354/19.

Que la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajos Finales, informó que dichas propuestas de
intervención se adecúan a los criterios establecidos en la RHCDN° 354/19, y se adjunta la documentación requerida.

Que en el año 2021, dada la emergencia sanitaria pública establecida por la Ley 27541 y la emergencia sanitaria
dispuesta por el DECNU 2020-260- APN-PTE, en el marco de la pandemia por coronavirus (COVID-19), las
inscripciones y actividades académicas fueron adaptadas a la situación.

Que corresponde aprobar las mencionadas propuestas de intervención para que se realice la convocatoria
correspondiente al 2021, de acuerdo a lo establecido en el reglamento citado.

Que a su vez es necesario reconocer el desempeño como Docentes Supervisores/as a los/as docentes propuestos
por la Secretaría Académica, conjuntamente con la Coordinación del Dpto. de AT, que se desempeñaron durante el
año 2021.



Que los/as mismos/as cumplimentaron con las funciones detalladas en el apartado REFERENTES / DOCENTES
SUPERVISORES del Anexo de la RHCDN° 354/19.
Que las funciones asignadas sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan los plazos establecidos
y hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas funciones no implicó el pago de
suma remunerativa alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de docencia,
investigación y extensión que pertenecen al cargo de revista actual.

Que cada Docente Supervisor/a no podrá tener a cargo más de 15 (quince) estudiantes simultáneamente en el
mismo período, por lo que en algunas instituciones corresponde la designación de dos Docentes Supervisores.

Que la convocatoria a inscripción de los/as postulantes atendiendo a las medidas de emergencia sanitaria, se realizó
de manera on-line (EGRESO / MODALIDADES DE EGRESO / PSAT / INSCRIPCIÓN)

https://otf.psicologia.unc.edu.ar/psico/ps_at.php?convocatoria=10&inicio=2020-01-09&fi n=2020-09-18

Que los/as estudiantes presentaron su Currículum nominal (sin certificaciones), foto o escaneo de DNI, carta de
fundamentación en donde se especificaron los motivos de la inscripción, certificado analítico o su historia académica
descargada desde el Sistema Guaraní de manera on line y comprobante de inscripción del sistema Guaraní a la
asignatura PS AT o reporte de “Mis Inscripciones”.

Que se realizó la selección de los/as postulantes de acuerdo a lo establecido por la RHCDN° 354/19.

Que las/los estudiantes seleccionados cursaron la práctica y cumplimentaron con los requisitos estipulados en la
propuesta presentada, por lo que corresponde designarles los tribunales que van a evaluar sus Trabajos Finales
Integradores.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar las propuestas de intervención presentadas por la Secretaría de Lucha contra la
Violencia a la Mujer y Trata de Personas dependiente del Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba y la
Fundación Aprender a Ser Hacer, que se llevaron a cabo durante el año 2020/2021, destinada a estudiantes que se
encontraban transitando el tramo final de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico,
que se adjunta como Anexo I y que forma parte de la presente Resolución, con 6 (seis) fojas útiles.

ARTÍCULO 2°: Reconocer el desempeño como Docentes Supervisores/as durante el año 2020/2021 y, hasta
tanto los/as estudiantes que supervisan rindan la defensa oral del Trabajo Final Integrador (TIF), a los/as docentes
que se detallan a continuación, los/as cuales deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el apartado
REFERENTES / DOCENTES SUPERVISORES del Anexo de la RHCDN° 354/19:

Docente
Supervisor/a Institución

Lic. Pozzerle
Juliana- 6
estudiantes

Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas
dependiente del Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba

Lic. Frank, Laura –
3 estudiantes
Lic. Guzmán
Macarena – 2
estudiantes

Fundación Aprender a Ser Hacer

Las funciones asignadas sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan los plazos establecidos, y
hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas funciones no implica el pago de
suma remunerativa alguna, ya que son aceptadas como carga anexa a su tarea docente, por dentro de las
actividades de docencia, investigación y extensión que pertenecen al cargo desempeñado en la actualidad

ARTÍCULO 3°: Dejar constancia del llamado a selección de aspirantes que fue realizado en el 2020/2021 para



llevar a cabo la Práctica Supervisada de la Tecnicatura Universitaria de Acompañamiento Terapéutico (PSAT) en las
siguientes instituciones: Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas dependiente del
Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba y Fundación Aprender a Ser Hacer y, reconocer el desempeño
de la comisión que intervino en la selección de los/as postulantes, de acuerdo a lo indicado en el Anexo II, parte
integrante de la presente resolución con 1 (una) foja útil.

ARTÍCULO 4°: Aprobar los órdenes de mérito establecidos por las comisiones que intervinieron en la selección
de los/as postulantes para realizar la Práctica Supervisada de la Tecnicatura Universitaria de Acompañamiento
Terapéutico (PSAT) en la Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas dependiente del
Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba y la Fundación Aprender a Ser Hacer, de acuerdo a lo indicado en
el Anexo III, parte integrante de la presente resolución con 2 (dos) fojas útiles.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO I


PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN PARA LAS PRÁCTICAS SUPERVISADAS 


TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO


INSTITUCIÓN: FUNDACION APRENDER A SER HACER - Convenio aprobado por 
RD 750/20


AÑO ACADÉMICO: 2021


NOMBRE DEL PROYECTO:  Acompañar en  los  talleres  grupales  a  jóvenes con
discapacidad que puedan iniciar su capacitación en oficios, profesiones e inserción
laboral. 


La Fundación aprender a ser y hacer, tiene como misión el aprendizaje, el desarrollo
y  la  inclusión.  Esto  es  por  medio  de  Proyectos  personales  que  atienden  a  la
singularidad de cada joven para que puedan estructurar su ser a través de un hacer.
Buscamos  integrar  a  sujetos  pertenecientes  a  diferentes  realidades  sociales,
teniendo en cuenta a sectores marginados que por sus condiciones objetivas no
puedan  acceder  a  herramientas  suficientes  para  lograr  un  desarrollo  óptimo.  
Esta práctica pretende realizar un acercamiento al dispositivo de Acompañamiento
Terapéutico,  vinculado con la  inserción de las  personas con discapacidad en el
ámbito laboral, ya que las personas con discapacidad en relación al acceso laboral
buscan alcanzar la incorporación, al empleo ordinario, a través de un conjunto de
estrategias y procedimientos técnicos de apoyo, ajustados a las necesidades de los
trabajadores con discapacidad. Esta práctica, implica la participación en los talleres
laborales con los grupos de jóvenes que asisten a la fundación Aprender a Ser y
Hacer, para ello se realizará un seguimiento de la modalidad de acompañamiento
terapéutico  grupal,  haciendo  observaciones  y  registro  en  relación  al  grupo  de
jóvenes. Es indispensable iniciar un recorrido de formación universitaria que ofrezca
la incorporación del AT en los procesos de inserción laboral de las personas con
discapacidad  ya  que  se  ingresa  a  un  entorno  cotidiano  poco  explorado  y
sistematizado en las investigaciones actuales. 


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 9 (nueve)


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses  
Dedicación horaria semanal: Máximo 16hs semanales
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ANEXO I
REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. Ayarzabal, Gerardo DNI 20.150.391


OBJETIVOS GENERALES:
1. Tener una aproximación a la temática de la Discapacidad.
2. Observar las dinámicas de los Talleres Laborales de Jóvenes con Discapacidad.
3. Ejercer una aproximación al rol del AT en la Discapacidad en la modalidad grupal.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
 Involucrarse en la modalidad y abordaje de trabajo en la cual la Fundación 


está
 posicionada en relación a la Discapacidad
 Participar como observador virtualmente de los Talleres Laborales de la 


Fundación.
 Delimitar las funciones del AT en relación a la modalidad grupal en la 


Discapacidad.
 Realizar en los Trabajos Finales temáticas vinculadas a las problemáticas 


que emergen de los Talleres Laborales.


CONTENIDOS TEMÁTICOS:
 Profundización de los contenidos vinculados a los Acompañamiento 


Terapéutico grupal.
 Contextualización del abordaje de la Discapacidad en un contexto 


Institucional Terapéutico.
 Caracterizar el abordaje de inserción laboral de los jóvenes con discapacidad.


ACTIVIDADES QUE DESARROLLARÁ EL/LA PRACTICANTE DURANTE SU 
PRÁCTICA: 
Cada acompañante participará en un espacio de taller, en la videollamada en que
participe  el  coordinador  de  dicho  taller.  Su  participación  será  en  calidad  de
observador ̧en la medida en que asistirá a los talleres, a modo de observador, pero
sin realizar intervenciones, es decir sin coordinar las actividades. De todas maneras,
consideramos que en su presencia ya va a generar repercusiones en la dinámica
grupal,  por lo cual  sugerimos que ante la invitación a que participe o que se le
realicen  preguntas  o  se  lo  tenga  en  cuenta,  pueda  responder  y  tener  una
participación más activa.(Los encuentros virtuales son semanales y pueden durar
entre  1  y  2  hs).  También  el  acompañante  participará  de  las  reuniones  de
planificación  de  las  actividades,  junto  con  todo  el  equipo  de  ese  espacio.
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ANEXO I
(Encuentros semanales, de aproximadamente 1 hora de duración). El acompañante
participará de los espacios de supervisión grupales, entre todos los talleres, será
semanal  y durará 1 hora aproximadamente.  También se brindará un espacio de
supervisión y encuentro entre los acompañantes terapéuticos, será semanal, durará
1 hora aproximadamente.
Se le solicitará a los acompañantes que hagan un escrito semanal, donde logren
puntualizar  la  observaciones en el  encuentro  del  taller,  a  modo de un  segundo
tiempo,  donde  el  acompañante  pueda  puntuar  lo  observado,  no  solo  desde  lo
descriptivo, sino también localizando otros elementos, en cuanto a lo vincular. Allí
también pueden aparecer preguntas, dudas o inquietudes, y éstos serán trabajados
en su espacio de supervisión.
También se le solicitará un trabajo final, a modo de devolución, donde se lo invita a
que  trabaje  un  tema  de  su  interés,  y  donde  pueda  evaluar  su  proceso,  el
funcionamiento de la institución, de los talleres, las propuestas institucionales, etc.
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ANEXO I


INSTITUCIÓN: SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y
TRATA  DE  PERSONAS  dependiente  del  MINISTERIO  DE  LA  MUJER  DE
CÓRDOBA de la Provincia de Córdoba – Convenio aprobado por RD 145/2021


AÑO ACADÉMICO: 2021 


NOMBRE DEL PROYECTO: Servicio de primer contacto en atención telefónica por
parte de Acompañantes Terapéuticas/os en el 0 800 888 9898 de la Secretaría de
Lucha contra la Violencia a la Mujer y Trata de Personas, Ministerio de la Mujer.
Polo Integral de la Mujer en situación de Violencia de la ciudad de Córdoba y Centro
de Varones.


CANTIDAD DE ESTUDIANTES A INCORPORAR: 30 (treinta) estudiantes


DURACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA - PRÁCTICA: 7 (siete) meses 
Dedicación horaria semanal: 12 (doce) horas


REFERENTE INSTITUCIONAL: Lic. Sueldo, María Belén DNI: 24.692.590 


OBJETIVOS GENERALES:


 Incorporar la perspectiva de derechos humanos y de género en el
acompañamiento  terapéutico,  para  el  abordaje  de  la  violencia
familiar


 Capacitar sobre técnicas e instrumentos para la detección telefónica
de  conductas  de  riesgo  de  violencia  en  el  ámbito  intrafamiliar  y
contra la mujer


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
 Comprender el enfoque de la política pública y el modelo de gestión


en violencia familiar, en el campo del acompañamiento terapéutico.
 Conocer el abordaje psicosociolegal en violencia familiar
 Desarrollar la escucha técnica y clínica para la evaluación de riesgo


en los casos de violencia familiar
 Identificar factores de riesgo a partir del relato telefónico
 Orientar a quienes llaman con pautas psicoeducativas a través de la


llamada telefónica. 
 Reconocer estrategias de contención, intervención y derivación para


acompañar telefónicamente
 Aprehender herramientas teóricas y técnicas para el desempeño de


la tarea clínica del acompañamiento terapéutico
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ANEXO I
 Aprender a trabajar en equipos interdisciplinarios
 Dialogar desde el enfoque del acompañamiento terapéutico en las


reuniones de equipo


CONTENIDOS TEMÁTICOS
El presente proyecto propone la incorporación de alumnas y alumnos de Tercer
año de la Tecnicatura de Acompañamiento Terapéutico en el Polo Integral de la
Mujer en situación de Violencia, para atender el primer contacto, y fortalecer el
proceso  de  las  personas  que  solicitan  ayuda  a  través  de  la  línea  telefónica
provincial  0  800  888  9898  en  la  institución  y  que,  en  ese  sentido,  inician  un
recorrido o trayectoria por la ruta crítica de la violencia.


 Género y Violencias (Violencia Familiar - Delitos contra la Integridad
Sexual  -  Trata  de  Personas):  Violencias  dirigidas  a  las  mujeres.
Sexismo.  Violencia  simbólica.  Mitos  y  estereotipos.  Violencia  en  las
familias.  Tipos de violencias.  Trata de Personas.  Ámbitos.  Medidas de
protección. Mujeres en la diversidad. Diversidad sexo-afectiva y género.
LGTBIQ. Mujeres y espacios públicos. Ciudades seguras. Dispositivos de
abordajes. Masculinidades.


 Género  y  Justicia:  El  abordaje  judicial  de  la  violencia  familiar  y  la
violencia  dirigida  a  las  mujeres.  Leyes  provinciales,  nacionales  e
internacionales.  La  ruta  crítica  de  la  mujer  en  situación  de  violencia.
Avances. Justicia y vida cotidiana. Código de convivencia. Competencias
de los Juzgados de Paz. Competencias de los Jueces en el interior de las
provincias. Denuncias. Fallos con/sin perspectiva de género.


 Aspectos Legales y Jurídicos en Violencia  Familiar  y Violencia de
Género: Leyes y Tratados Internacionales. Fallos y sanciones de la Corte
Interamericana de Justicia y la Comisión Internacional de DDHH; Leyes
Nacionales,  Leyes  Provinciales,  fallos  en  Argentina  y  provincias  con
perspectiva de género; procedimientos legales.


ACTIVIDADES  QUE  DESARROLLARÁ  LA/EL  PRACTICANTE  EN  LA
INSTITUCIÓN
Atención  de  la  línea  telefónica  0  800  888  9898  y  rotación  por  la  Brigada  de
protección a la mujer, equipo de asistencia de la Secretaría del Lucha contra la
Violencia a la Mujer y Trata de Personas, Polo Integral de la Mujer en situación de
Violencia.
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ANEXO I
Cronograma de actividades


Etapas Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7


1 X
2 X X X X X X
3 X X
Capacitación X
Seguimiento  y
Monitoreo de la
práctica


X X X X X X X


Supervisión
Clínica  y
Metodológica


X X X X X X X


Análisis  de
Datos  y
Evaluación


X X


Informe final X X
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ANEXO II


COMISIÓN QUE REALIZÓ LA SELECCIÓN DE LOS/AS POSTULANTES PARA
PRÁCTICAS SUPERVISADAS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN


ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO -  AÑO 2020/2021 


Institución Docente
Supervisor/a


Referente
Institucional 


Miembro de la
Coordinación del


Dpto. de
Acompañamiento


Terapéutico.
Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a 
la Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de 
la Mujer)


Lic. Pozzerle 
Juliana 


Lic. Sueldo, 
María Belén


Mgter. Florencia 
Serena / Dra. 
Cristina Gonzalez


Fundación Aprender 
a Ser Hacer 


Lic. Frank, 
María Laura 
Lic. Guzmán 
Macarena 


Lic. Ayarzabal, 
Gerardo


Mgter. Florencia 
Serena / Dra. 
Cristina Gonzalez
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ANEXO III


ESTUDIANTES DESIGNADOS PARA REALIZAR PRÁCTICAS SUPERVISADAS
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO


2020/2021


Apellido y Nombre DNI Institución 


Pareja Alejandra Raquel 26481768 Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


Avaca Carolina Edith 27657447 Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


Orozco Silvina Alejandra 33654726 Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


Sansosti Elizabeth Edith 38338066 Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


Hein Ingrid Hebe 33592588 Fundación Aprender a 
Ser Hacer 


De la vega Cristina 
Veronica


29605322 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de la 
Mujer)


Gonzalez Natalia Belén 31449618 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de la 
Mujer)


Pereyra Yamila Agustina 39080855 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
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ANEXO III


Personas (Minist. de la 
Mujer)


Pereyra Zulma Anabel 31219269 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de la 
Mujer)


Tissera Cintia Macarena 32080016 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de la 
Mujer)


Góngora Lucrecia 37526397 Secretaría de Lucha 
contra la Violencia a la 
Mujer y Trata de 
Personas (Minist. de la 
Mujer)
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